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sanguin idad o afin idad, teniendo auentá'« la m is- 
ma consideración ley a! los ptoh ijados y los aco
g idos  por el pe liono , siempre que estén estos 
ú ltim os sostenidos por él con un año de anlela 
ción por lo menos a la fecha del accidente y no 
tengan otro amparo

2.° Los que cooperen ocasionalmente a los 
trabajos con el carácter de servicios de buena 
vecindad.

Base -I a Darán lugar a responsabilidad con 
arreg io  a esta ley:

1. ° Los trabajos agrícolas o forestales, o sea 
los re la tivos al cu ltivo  ríe la tierra en todas sus 
especies y el aprovecham iento de los bosques, 
hágase o no uso en dichos trabajos de máquinas 
m ovidas por fuerza distin ta de la muscular.

2. ° La cría, explotación y cuidado de an im a
les.

3. ° Los trabajos re la tivos a la explotación de 
la caza y los de la pesca fluvia l.

•4 ° Los trabajos auxilia res o que s irvan de 
medio para los trabajos agrícolas y forestales, 
com o construcción de zanjas, acequias, sanea
miento de terrenos, liegos , etc , a menos que 
por su im portancia o por el carácter de los obre 
ros estén comprendidos en la legislación general 
de Accidentes.

5 . ° La elaboración, transform ación, trans
porte y venta de productos agrícolas, forestales, 
zoógenos, siempre que no constituyan industria 
separada o que sea aplicable la leg is lac ión ge 
iteral de Accidentes.

6 . ° La guardería para iodos los trabajos 
com prendidos en los números anteriores.

Base 5 a A los efectos de esta ley, no se con
sideraran debidos a fuerza m ayor, extraña al 
traba jo , los accidentes en trabajos que reconoz
can por causa la inso lación, el rayo u otros fe 
nómenos análogos naturales.

Base b.a La victim a del accidente del trabajo 
tendrá derecho:

l . °  A la asistencia médica y farmacéutica.
2 o A la indem nización correspondiente a la 

ciase de incapacidad.
En caso de fallecim iento, la indem nización co 

i responderá a sus derechoshabientes en la form a 
que se Indica en estas bases, y deberá 2¡ patrono 
abonar los gastos de sepelio en la cuantía seña
lada por disposiciones reglam entarias.

Base 7.a I.os patronos cum plirán la ob liga  
c ión de asistencia mediante organ ización en M u 
tualidades locales que se constitu irán en cada 
M un ic ip io  o M unicip ios lim ítrofes, con un m ini 
tnum de cien patronos.

I.as Sociedades agríco las locales, legalmente 
constitu idas, podrán contiluir.se en M utualidad si 
reúnen las condiciones exig idas por éstas, nu- 
d iendo ingresar en tales Sociedades los patronos 
que no pertenecieran a las m ismas. Es ob liga to 
rio  para el patrono pertenecer a una M utualidad, 
sa lvo  casos excepcionales taxativamente p rev is 
tos en las disposiciones reg lam entarias, aten
diendo a las garantías que existan para el cum 
p lim iento  de las obligaciones legales.

Base 8 .a Las Mutualidades deberán cons ig 
nar en sus estaiutos su denom inación, dom ic ilio , 
objeto, régimen de la m isma, normas de su fun

cionam iento in te rio r, de Adm in istrac ión de fo n 
dos sociales, de reg istro  de asociados, altas y 
bajas de los m ism os, contab ilidad, inspección 
de! tratam iento médicofarm acéutico, o rgan iza 
ción de clín icas en su caso, fijación de cuotas, 
constitución del fondo de reserva, máximum de 
gastos de adm in istrac ión , responsabilidad man
comunada de los socios respecto a las ob liga  
dones de la M utualidad, facultades de la Jur.ta 
general y de gob ierno , derechos y ob ligaciones 
de los asociados.

Entre éstas figurará el resarcim iento a la M u 
tualidad cuando el accidente fuese debido a im 
prudencia o descuido grave o reiterados de! pa 
trono, u om is ión de precauciones reglam entarias. 
Los Estatutos y Reglamentos principales en su 
caso deberán ser som etidos a la aprobación del 
M in is tro  del T raba jo , previos informes del Insli 
tuto N acional de P revis ión y Consejo de T raba jo .

Base 9 .a Los patronos asociados deberán fa 
c ilita r a ias M utualidades los datos necesarios 
para el funcionam iento de éstas y establecim iento 
del seguro bajo ias sanciones reglam entarias.

Base 10. Las M utualidades tendrán capac i
dad para celebrar ios actos y contratos te ia c io - 
iunios con los fines de su institución y pe rsona li
dad para com parecer ante toda clase de T ribuna 
les, ofic inas y dependencias.

E l capita l de la M utualidad deberá aplicarse 
estrictamente al objeto socia l.

Las M utualidades deberán prestar la fianza 
in ic ia l que en cada caso se fije por el Institu to  
N acional de P rev is ión .

Base I I  Las M utualidades contitm das con
forme a !a presente ley facilitarán ia esistencia 
médico farm acéutica ai obrero hasta que se halle 
en condiciones de vo lve r al trabajo o en v irtud  
de dictamen facu lta tivo  se le considere com pren
dido en el caso de incapacidad permanente, pa r
cial o to ta l, y no requiera el obrero d icha as is 
tencia.

Base 12. Las Mutualidades podrán contra tar 
I con Médicos y farm acéuticos libres las cond ic io 

nes de ia prestación de la asistencia.
Asim ism o podrán reclamar la asistencia de los 

facu lta tivos titu lares de la respectiva c ircunscrip 
ción. en v irtud  de conciertos de la M utualidad, 
conform e tarifa  especial aprobada con in te rven
ción de la Inspección S an itaria

Podrá también, de acuerdo con ios A yun ta 
mientos respectivos, recabar que se considere la 
prestación de la asistencia médico-farmacéutica 
como serv ic io  de la Beneficencia m unicipa l, a 
cargo de los facu lta tivos titulares retribuidos por 
estos serv ic ios especiales con arreglo a ta rifa  
especial por cuenta de la Mutualidad, según el 
concierto que se celebre para inclu ir dicha o b li
gación en los contra tos con los Ululares

En aquellos M unic ip ios donde existan estable 
cim ientos especiales de asistencia (H ospita les 
municipales, etc ), las mutuales de patronos po
drán contratar con los Ayuntam ientos la u tiliza 
ción de tales medios de tratam iento que les será 
fac ilitada por convenios adecuados.

El obrero  lesionado o su fam ilia  podrá desig
nar a su cargo uno o mas Médicos que interven - 

1 gan en la asistencia que preste el de la Mutual»-
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